
  

 

El Ayuntamiento de Cañete de las Torres (Córdoba), a través de la Delegación de Desarrollo 

Económico y la Delegación de Turismo, organiza el concurso de “Decoración de Terrazas en 

Flor 2026” que tendrá lugar del 30 de abril al 3 de mayo del presente con el objetivo de 

promocionar e incrementar la actividad de los establecimientos hosteleros de la localidad. La 

convocatoria de este concurso, que se engloba en la VII edición del Festival de las Flores 

“Calles en Flor” titulado “Atrévete a Soñar” bajo la temática centrada en EL JARDÍN DE LOS 

SUEÑOS, viene determinada con arreglo a las siguientes bases: 

 

 

BASES CONCURSO 

DECORACIÓN DE TERRAZAS EN FLOR 2026 

 

 

PRIMERA: PARTICIPACIÓN 

 Podrán participar todos los establecimientos hosteleros de la localidad que así lo deseen 

(bar/restaurante/cafetería/bar de copas). 

 No podrán inscribirse en este concurso los participantes en el Concurso de Cruces de 

Mayo 2026 ni los participantes en el Concurso de Decoración de Establecimientos en 

Flor 2026. 

 El establecimiento hostelero deberá seleccionar un aspecto relacionado con la temática 

seleccionada en base al cuál llevará a cabo la decoración de la terraza. 

 

 Cada establecimiento participante deberá decorar su terraza, con elementos vegetales 

y florales además de elementos “no vegetales” que le ayuden a interpretar la actividad 

o motivo por medio de la ornamentación. Se deberá crear y favorecer condiciones de 

accesibilidad (movilidad, cognitiva visual, etc.). 

 Las terrazas en flor deberán estar totalmente terminadas y decoradas antes de las 17:00 

horas del día 30 de abril y permanecer adornadas hasta el día 3 de mayo (todo el día). 

 

 La inscripción será gratuita. Para participar deberán formalizar su inscripción a través 

del cuestionario expresamente habilitado para ello en la página web del Ayuntamiento 

de Cañete de las Torres www.aytocanetedelastorres.es con fecha límite el 8 de abril a 

las 12:00 horas. Es obligatoria la inscripción en el plazo indicado y cumplimentar todos 

los campos del formulario a fin de editar el material informativo relacionado con el 

festival. 
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SEGUNDA: PREMIOS Y JURADO 

 El jurado valorará la terraza en flor por su originalidad y su inspiración en la temática. En 

este sentido, los establecimientos participantes deben cumplimentar en el formulario de 

inscripción el apartado: “Motivo de la temática a representar”. 

 

 Los premios son: 

− Primer Premio: 200,00 €. 

− Segundo Premio: 150,00 €. 

− Tercer Premio: 100,00 €. 

− Cuarto Premio: 80,00 €. 

− Quinto Premio: 60,00 €. 

− Resto de participantes: 50,00 €. 

 

 El Jurado estará formado por representantes del Ayuntamiento de Cañete de las Torres y 

profesionales del sector. 

 

 El fallo del jurado será inapelable, pudiendo declarar desierto algún premio si la calidad de 

la decoración no es la adecuada. 

 

 El abono del premio se hará efectivo en el acto de entrega de premios referente al Festival 

de las Flores “Calles en Flor” 2026. 

 

 El hecho de intervenir en este concurso supone, por parte de los participantes, la conformidad 

absoluta con las presentes bases. 

 

 

TERCERA – PUBLICIDAD DEL RESULTADO 

 El fallo del jurado se hará público el día 2 de mayo de 2026. 

 

 El resultado del concurso se hará público en la página web institucional y redes sociales 

del Ayuntamiento de Cañete de las Torres. 

 

 

CUARTA: CONSULTAS 

Para cualquier consulta relacionada con el concurso puede llamar al número de teléfono del 

Ayuntamiento de Cañete de las Torres 697480998, de lunes a viernes, de 10:00 horas a 14:00 

horas. Preguntar por Conchi Olmo. 

 

 

En Cañete de las Torres, a 17 de marzo de 2026 
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